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IMPRESOS; 

Diario mercantil del.8.—¿Se necesita un nue­
vo reglamento de libertad de imprenta? ¿ Las 
juntas de Censura no seria mejor llamarlas, pro­
tectoras de la libertad de impxsplu? ¿Exercen fun­
ciones de fiscal ó abogado?, ¿No hai responsa­
bilidad en sus individuos? ¿O es imposible fi-
xarla? ¿Cual es mas injurioso' á'las Cortes; el 
articulo censurado del Diario de 19 de enero, ó' 
la España vindicada? ¿ Ha habido unanimidad 
de sufragios para esta calificación ? Estas pre-' 
guntas hace J . G.—J. M. C. expone varias re­
flexiones sobre los oficiales que lian estado en 
pais ocupado por' los enemigos, y la diferente 
conducta que debe el 'Gobierno tener con éllós, 
según las diferentes, circunstancias. 

Conciso del 8.—Inserta los decretos de las Cor­
tes sobre extinción del tribunal ,óc Inquisición, 
según los publica el Gobierno, por créerio.muí. 
conveniente y. útib—Con mptivo.de^decirse que; 
al Si. Górtgora no se le ha admitida la dimi­
sión de la secretaria de Hacienda,, y dé ser 
cierto que al Sr. Valdes se le ha exóneradwdeii 
gobierno de esta plaza (dos noticias que ligah)< 
sin pedir su dimisión, y dándole el pliego h IÉ»S l'lf 
de una noche, que no era de máscaras; com­
para los méritos y buena Opinión de! Sr. ^V.ál^ 
des , así para con el Congreso' como para el 
pueblo de Cádiz, con los del Sr.Gongorá, que' 
por la sesión de antaño ha aparecido no tan 
unisono con el Congreso . cual .el Sr. éx-gó^" 
bernador; y de esto, unido coii.no haberse leí­
do en la catedral el manifiesto de las Cortes (so­
bre lo cual decía un canónigo, ¡qué bravo chas­
co se ha llevado la gente! )\ se¡, infieren tancas co­
sas, tantas!!! 

Abeja española núm. 178. —Baxo el epígrafe 
máscaras inserta un artículo; en ,que se censura 
la conducta ambigua de algunos hombres, que 
con el depravado fin de adelantar su fortuna no 
tienen reparo en enmascarar, Jsus vicios y cor­
rompidas costumbres, para que^no' ios detesten los 
virtuosos; haciendo, como se -suele decir* á to­
dos palos.— El que mal hace mal acaba. Se liá-í 
ce la pintura de un africano picaron, amanti-
simo de la. policía; perseguidor' encarnizado dé 
los literatosj ambicioso, Ycmjulivo, ruin y malva­

do, el cual terminó su brillante carrera siendo vigu-, 
tizado con general aplauso de cuantos le cono-' 
cían. Dios nos libre, concluye, de un fin tan! 
desastrado, y con su pan se lo coman los que 
quieran imitar las virtudes de semejante crimi­
nal para lograr tan dulce recompensa.—R. B. 
inserta una carta en que hace curiosas ob.-erva-
ciones acerca 'dé ciertos monigotes que hablan 
mal de aquellos que pueden dar, ínterin no se 
acuerdan de ellos ; pero al instante que coiisw 
guen meter la cabeza, se transforman en pane­
giristas de aquellos de quienes poco antes eran 
desHforados censores. 
.Procurador general de la. tiacion y del reí, 

nkm. lr>9. — Un patriota servil-liberal hace su. 
exposición contra ja filosofía, que en su en­
tender es nada respecto cíe las sublimes cien­
cias escolásjicas; contra la libertad, de menor 
valer que las coplas de IVJiíigo-líe vulgo ; el 
patriotismo,¡ que es una patarata ; los[derechos^ 
imprescriptible?,'y demás zarandajas con que hacen 
truco alto esta gente non-santa.—A. M. C. va 
la re I igiorr perdida porque los gobernadores, 
cuandp ;é\^iri<eu mandos^ no publican, corao : 

áptes, ,un bando contra blasfemias.—Se termina 
cpn unas noticias; y el Apéndice 13 al Pront-
rador•• general, en que se inserta eldiscursotá 
d.é los. famosos Señores G.utierrez de la Huer­
ta, Cañedo ,.y Rodríguez Barcena (triunvirato 
que puede.apostárselas,con el de Augustp, Mar­
co Antonio, y-Craso; al,qué quiza imitarían en las 
proscripciones, si pudiesen ) á favor dé. la y ai 
difunta Sqnla ; y discursote que la fama dice 
ser parto, no de los tres (aunque cada cual j 
todos juntos; de mancomún é insotidum.son.muí 
capaces); sino de una ¡pluma de mas alto pun­
to , qué diz raya en consejero ó regente; pues 
acerca de la calidad;, dubllat Auguühtus. Sea 
de esto lo que Dios, quiera, la obra es como 
del autor, y el aulqr bcpmo la obra. 

Diario" de la tarde',,del,,7-— Continuando sus 
disparates "de, candt/esy^aúiica ,el.marques que los 
héroes Dauiz y .Kflar^. ¡murieron asi, ii tontas 
y á locas, y no. pqr„asegurar,la independencia, 
la libertad in,el,bien, tlg.su patria: la soberanía 
del pueblo, posa, que, i ta,«ío títere le hace, n{¡ 
le acaba de entrar, por; sus. anchas tjagaií.en'í, 
teniéndole á Su Señoría coa Unta bocada abior-
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ta este mendrugo ; por mas q u e , para ablan­
darle y que cuele , recurre á las fuentes de 
la sagrada Esc r i t u r a , los .caldeos , v pa\ tierra de 
Hury Abraiíam, Isaacj Jacob y. Mejchisedecli, 
sin olvidar á Moisés, Aaron y todo el monte 
Sinai.—.Se acaba la danza con un entretej ido 
de Corles. 

N O T I C I A S . 

Coruña 13 de'federo Corre la voz de ha­
ber abandonado* el enemigo á San toña. " 

(Gac. de la Coruña.) 
.-Santiago. 16 de febrero^ Ase¿r úrase q ue lo» 

franceses sellan reunido en gran numero sobre Sa­
lamanca; .y á esto se atribuye no haberse ade­
lantado los ingleses y portugueses que estaban 
en ' u Braganza c é n - o r d e n de cxécutárló. 

(Gac. de Galicia.) 
Orcajo 24 de febrero—El 20 lia eutrado en 

Madrid un. cou.voi.de 600 carros ,.pxocedente de 
Valencia. Algunas tropas de Soult se han ade­
lantado. hasta Cuenca. Las fuerzas del exercito 
enemigo "dé Porí'wg'á'f llegan á 38708 hombres,' 
con 3265 caballos.'•'(Can': part.) 
' Alicante' 24* de febrero—Los enemigos han dis­
minuido la fuerza dé sil línea , y sé asegura que' 
Suchét ha enviado refuerzos á Aragón; porque 
Villacampa y Sársfield se hallaban'en Muel, en 
fas; inmediaciones dé Zaragoza , y ameiíazubau1 

á aquella capital. 

' El 5 del corriente entraron los franceses en 
Cofréntés,' saquearon todo el pueblo , quemaron 
Veinte y una casas , y regresaron á Casas de Bes, 
de donde hábiau salido aquella madrugada. El 6 
antes de amanecer también entraron eií Xarajuel; 
incendiaron vina casa y saquearon muchas ¡pe ro 
ésto fue nada coii respecto á X a l a r c é , en la 
que cargaron trescientas caballerías de todo gé* 
ñero de semillas, daxatidó hasta desnudos á mu­
chos habitantes : él saqueo duró 26 horas. E n l a ' 
tardé del 7 :Volvieron á Xarajüél ; y , no contentos 
con saquear cuanto' 'había y romper los muebles 
de toda 'espec ie ' , ahorcaron de las encinas y ' 
p inos ' á 6 infelices labradores ii¡ue encontraron 
en los montes hasta él Tugar dé Vicorpj de dón­
de habían salido el 5. (Gac. de Falencia:) 
• Ciudad-Rodrigo Sbdt fBiero— fer general Bo-

EfíB .mii 
3® de cebada , 300 de legumbres , 200 cantaros 
de vino , 109 arropas de paja , 250 camas en­
teras , 2 0 0 § rs. y otros 15Q9 para carnes. 

{Gao. egpaño/a-anglo-lusítana.) 

P A R T E S T E I / B G R A F I C O S . 

Día 8 —Desde las 12 de ayer á las de hoi. 

•ge sigue trabajando.,en la egrtgdurkt del Trocade-

ro.—Ha pasado de Puerto-real al Puerto el bata­

llón .anunciado ayer ; y después al Trocadero,300 

infantes del Depósito. Del mismo pueblo al cam­

pamento de Sanli-Pdri 50 artilleros; y de Puerto-

real á la Lia 60 acémilas. 

I 
mas 
llon (le reales: ha quemado además tiif la plaza 
todo lo que nó. servia p'a'hr saciar ' íá !codicia de 
sus t ropas ' , y nías dé"30 ; casas; ' y ha pasado-
por las armas á 2 : iiiót'é'rít'esl El -ífhicó inoti'vó: 
para {arríanos niales lia : ;sidb él atraso) éu el pa­
go de las contribucíbfi'és! Estrértíeetf la félacron 
dé las circunstancias qué acompáñartíií'esta Ca-' 
tástrófe ,'y"!lá" dé' ótrás , |muchás tropelías qué este 
monstruo comete cada dia/'én tierra \Íb' Cátiipos.' 

En iiua proclama qiife' dirigióla' íswjueilos1 des­
graciados habitantes Sé'';a(reve 'áí. usar Vle'lá au­
toridad deT nApó'síof,!jp8ra. persuadirles qué deben 
obedecer las' órdeWes^ifhúniiMas é iujus'tas''vque 
les había dado : ; y "Sl^ftiis-óio' tiempo les ame­
naza del modo mus ; terFitoWsobrif, lás :cóhseeüén-
cias que tendría él'' iíUTÍ)5gu>: ip'q.iié tJétfía', y 
que era del todo irápósdjlfr"-llevar ¡i efecto á no : 

ser de l 'modo qué : é^W'lia ! 'ékeeÜtádol Pedía en 
el término d e ' 4 8 horas i : ! ^ v í a h e g a s de trigo, 

. - encave :?•,... * 

CAPITANÍA DHL PUERTO. 
Din 8. Desde la» 12 de ayer alas de hoi han entrado los buqué» 

siguientes: De Cartagena b. de grra. ing. Charg, r y 3 transp 

con tropas de su nación. Pe Mllagay Gibrattar nav. ing. Ves-

tal con trigo, habas y cebada. De id. y Scalanova otro id. 

Henrieta , con habas y g-arba„zos. De Xijon b. esp. Volador con 

frixoles. De id. gol.. U. Nuraancia con tabaco y habichuelas. De 

Arena 1 f. id. con vino. 

OoilTES. 

Día 8 .—Parte de Sanidad : El día 6 fueron en-t 
terrados .7 cadáveres, y 1 el 7. 

Pasó á la comisipn de Hacienda un oficio del s<?.. 
cnetario de este ramo con una representación del brr-, 
&aclier Don Francisco Rovira , el cual,solicitaba que 
se le declarase exento del pags> de la anualidad que 
clebia satisfacer por la dignidad de chantre-mayor da 
la iglesia catedral' de Vrch., 

A la de Constitución pasó una exposición del ge. 
fe pp.lítiqo de Galicia , el cual daba parte de las elecJ 
cíó'pes de diputado á Cortes ordinarias por el parii. 
dt i^dé 'Lugo, y otra de la junta electoral de Mon. 
doñedó participando el nombramiento de diputado á 
las mismas Cortes por aquel partido. . 

lA las comisiones reunidas pasó un oficio de! se. 
cíetario de Gracia y Justicia con. el expediente de' 
purificación del alcalde del Crimen , que fue, de Se­
villa Don José.de.Mier. 
•'. s^e; piando pasar, á . la Comisión de Justicia una. 

esDQSJcipn del procurador sindico general de la ciu­
dad de Astprga^el.jcual reclamaba, el cumplimiento 
•fe 'fípifyp*- cqntra las, tropelia.s,executadas por el 
cppiandahte. mUitan, de. la, provincia de León en las 
Ders,orias'de varios,' íridividuos del. ayuntamiento de 
Astbrga. 

La comisión de Justicia presentó, su dictamen so. 
Uré la solicitud,dé Dpn'Lu'is de lía vera, reducida á 
í*"*j s e . le dispénsase '.{a'edad para manejar sus bie. 
ríes sin necesidad^déütütor/d curador. Este dictamen 
qH^ó-á-tiisposreíóH de- los Señores diputados, á fin 
de que se enterasen de^él para el día que se seña-; 

lasé- par,á su discushrn.'' '• '• • 
A la comisipn ¡áé Hircienda pasó un oficio del st-

cretario de este ramo.fcon una: exposición de la jun-^ 
ta. de:Fiortificacioii, de esta plaza ; ' i a . cual pedia la' 
procogacion de ciertos arbitrios impuestos con . des^; 
tirio jái.la construcción, y . reparacirin. de, la muralla.. 
La; Rege¡n,cia opinaba,Jehia ,accederse,á la. solicitud-
d?fjla Junta. vi,s ,s ^^ • 

v E p , virtud del; dietj^rpen de la comisión de Cpns-, 
titucion pasó á la Regencia para que, proveyese lo 
coaYeniente una representación del. ayuntamiento de. 
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Veles-Malaga; el cual, fundándose en los decretos de 
las Cortes, habia rehusado poner en posesión de juez 
interino ;'i Don Juan Tomas Encina, elegido por el 
gefe político de Granada. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la 
misma comisión, á consecuencia dd una consulta del 
ayuntamiento constitucional de Cáceres , declararon 
que debia nombrarse otro regidor en lugar del di­
funto ; que este debia durar por todo el tiempo que 
debia continuar el primero ; y que debia ser nom­
brado por los últimos electores. Se acordó igualmente, 
se^un proponía la misma comistión, que esta dispo­
sición se diese por regla general para todos los ofi­
cios de ayuntamientos , y que se extendiese el corres­
pondiente decreto. 

Se interrumpió la discusión del dictamen de la co­
misión de Guerra sobre las medidas que debían adop­
tarse con los militares que habían abandonado las 
banderas de la nación , por haber llegado un oficio 
del secretario de Gracia y Justicia ; el cual, de orden 
de la Regencia , remitía tres representaciones: una del 
vicario capitular de esta diócesis, otra del cabildo 
eclesiástico, y otra de varios curas párrocos, dirigí. 
da á este, exponiendo los inconvenientes que halla-' 
ban eñ cumplir el decreto de 22 de febrero, por e l ' 
cual se les encargaba que leyesen por tres domingos 
consecutivos antes del ofertorio de la misa-mayor el 
manifiesto délas Cortes, en que estas exponían todos 
los fundamentos y razones que tuvieron para abolir 
la Inquisición. Al remitir la Regencia estas exposi­
ciones hacía presente, en substancia , que no había te­
nido por conveniente tomar medidas Vigorosas, por' 
creer que podrían contribuir á turbar el sosiego pú­
blico, y que de consiguiente las dirigía á las Cor­
tes para que adoptasen el temperamento que les pa­
reciese mas prudente. 

Leídas las tres exposiciones, pidió el Señor Este-
11er que se leyesen, las firmas de los párrocos que 
subscribían , para hacer advertir al Congreso qué fal­
taba la del S'r.cura del Rosario Don N. Castillo. Tomó' 
en seguida la palabra el Señor Zumalacarregui : y 
extrañando que la Regencia' no hubiese exigido, como 
debia, la correspondiente obediencia , desvaneciendo 
escrúpulos infundados , hijos mas bien de confabulan 
ciones y opiniones particulares que de verdadero celo, 
pidió que desde luego se mandase llevar á efecto lo 
decretado , y que para tomar otras medidas radica­
les se declarase el Congreso en sesión permanente. 
El Señor Téran dixo que lé escandalizaba la conducta 
de aquellos eclesiásticos, y sobre todo la de la Re-' 
gencia, qué"siii molestar la atención del Congreso po­
día haber'dado un giro conveniente a este asunto si 
sus principios estuviesen acordes con los de las Cor­
tes : explicó los justos motivos que tuvo para hacer 
la proposición , que produxo la proclama en cuestión'. 
( véase la sesión-de 5 de febrero último ); siendo uno 
de los principales destruir las intrigas dé los nial. 
vados, que abusando del sagrado nombre de religión 
querían alucinar al pueblo para evitar'las'reformas 
útiles que tanto les perjudicaban , y cuya osádia se 
aumentaba al paso de la impunidad que encontraban. 
Deduxo de las expresiones de la misma representa­
ción de los párrocos que mas bien obraban. por ob­
cecación- que por otros: motivos ; pues manifestaban' 
que no. parecía regular que leyesen una 'doctrina con­
traria á la que ellos habían predicado. Con el exem-
plo de otros muchos decretos- civiles qué se habían; 
leído del mismo modo.en la iglesia, refutó la razón 
que alegaban de que se profanaba el templo con lar 
lectura de leyes- civiles; ¡Qxalá (continuó.)'que nun­
ca se hubiesen profanado los templos de otra mane­
ra que esta!.... ¡Oxalá que siempre, se hubiesen te-* 
nido estos miramientos.y este celo! En otra época, 
Señor, resonaron las bóvedas dé las casas del Dios 
de la verdad con los elogios .aduladores del infame 
Godoi.... hasU los sagrados altares se profanaron 
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con los retratos de ese inmundo favorito: te este 
conjuntarte vicios y obscenidades;,..Señor.. ..{Aquí 
tomo asiento 7 no permitiéndole la agitación prose­
guir su discurso.) Tomó entonces la palabra el Sr. 
Arguelles; y separándose desde luego del asunto del' 
cabildo, con quien dixo que nada tenía que ver el; 

Congreso , llamó la atención acia la conducta del 
Gobierno, al cual atribuyó todas las desobedien­
cias de las autoridades subalternas. Acriminó su 
proceder, y manifestó que la contradicción en que 
se hallaban sus principios con los de las Cortes de­
bía precisamente originar la ruina de la nación. IÍ¡/o 
que se volviese á leer el oficio del secretario de Cia­
d a y Justicia; y de él deduxo que la Regencia ó 
por debilidad ó por falta de expedición , patrocinaba' 
la desobediencia; y en este supuesto pidió que se 
declarase sesión permanente para tomar el Congre­
so una providencia digna de Ja nación que repre-1 

sentaba, y capaz de poner un remedio á los terri­
bles males que la amenazaban. Opusiéronse á esto 
Tarios Sres. diputados, con lo- cual hubo algunas 
contestaciones acaloradas , que promovieron con es­
pecialidad los Señores Ostolaza é iugudnzo; pero, pop 
último, se declaró sesión permanente por una mayo-
lia excesiva de votos. 

Pidió entonces el Sr. Villagomez que se leyóse el 
artículo octavo de la Constitución , y de él quiso' 
inferir que las providencias de las Cortes que no te­
nían la sanción, real no debían reputarse por leyes.-
El Sr. Arguelles, desdeñándose de refutar un arg'i-1 

mentó tan ridiculo, absurdo, é inoportuno, pasó á-
demostrar la necesidad.de tomar una medida pronta 
y, enérgica para evitar los desastres que precisamente 
debían originarse á la. patria de. la .lucha que el Po . 
der executívo tenia continuamente con el legislativo* 
y haciendo ver, á continuación, que este estado de vio­
lencia era contnarjo al bien de lá nación , y al sosie-' 
go y tranquilidad que necesitaban las Cortes para 
discutir el nuevo- plan que habia presentado !a co--
misión encargada al intento •, con el objeto de me­
jorar el' reglamento de la Regencia (véase la sesión 
da 5 del corriente), propuso que en atención a las-' 
circunstanciasen que se hallaba la. nación , se encar- • 
gasen provisionalmente de la Regencia del reino los' 
iudíyiduos del consejo de Estado de que habla el 
articulo 189 de. la Constitución ; agregándoles , en lu­
gar délos dos individuos de la diputación parma'nen-
t e , dos individuos.de! Congreso,, y que la elección 
de .éstos fuese en público, y nominal. Apoyó esta 
proposición el Sr. Calatrava, demostrando hasta la 
evidencia la necesidad de que se adoptase,-y concia./ 
ya ¡coa la adición de.que mientras se nombrasen los 
dos diputados tomasen momentáneamente el mando' 
los; tres, consejeros de Estado de que habla la misma 
proposición.El Sr. Ostolaza , después'de divagar lar<ra. ' 
mente esforzandose por refutar al Sr. Teran, se opuso-
á la proposición, tachándola de inoportuna y anti- ' 
constitucional. ^Coatestó-el-Señor Arguelles destru­
yendo los sofismas. y fútiles argumentos del Señor' 
Qstolaza; y , dando todavía mayor extensión á sus 
razones ,. demostró por la actual situación de l a n a - ' 
cíon que los actuales regentes., que en su concepto 
etati- muí buenos españoles: y caballeros dotados de 
las prendas mas apreciables , no tenían las calidades ' 
necesarias para- conducir la nave del. Estado en las-
ardua* circunstancias del día , y con respecto de una 
nación que ya no peleaba solo po-rsn independencia 
sino.< también por su; libertad. Extendióse largamente' 
el> Señor. Golfín en apoyo de lá proposición. Qi:i. 
sieron abonar la conducta de la Regencia los Señrres 
Terreros, Ocaña , y Villagomez. Impugnólos el Sr. 
conde: de Toreno , asegurando que cunndo no hubiese 
conocido la necesidad de remover el Gobierno, los ar- * 
gumentos de sus defensores le hubieren convencido 
dü el la: , apoyó la proposición del'Señor Arguelles, 
y añadió que era peligroso mantener al frente del 
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Gobierno indiv¡dúos que temían que él cumplimiento 
de las leyes turbase el sosiego público. 

Declarado el punto suficientemente discutido, pidió 
«1 Señor Ostolaza que no se votase la proposición, 
si no se hallaban presentes todos los d:putados que 
asistieron á la discusión : fundóse para ello en el re­
glamento para el gobierno interior de las Cortes; 
pero leídos los artículos que citaba , se vio que no 
tenian relación alguua con lo que pretendía el Señor 
Ostolaza ; pues la falta de uno ó dos diputados que 
pudiesen haberse ausentado durante una discusión tau 
lar^ano había de entorpecer, las, resoluciones de todo 
el Congreso. Antes de ponerse á votación la propo­
sición , se declaró, á propuesta del Señor presidente, 
que fuese nominal y que se votase por partes. Así: 
se verificó; y la primera parte, relativa a encargar 
el Gobierno á los tres consejeros de Estado mas an* 
tiguos , quedó aprobada por 86 votos contra 48. 

Votaron en favor de la proposición los Señores t 
Herrera , Couto, Bahamonde, Villanueva, Robles, 

Oitiz , Torrero, Oliveros , Argiiell.es , González, 
Ruiz Padrón , Vázquez Canga , Morales de los Ríos, 
Llarena , Esteller , Rovira , Rocafull, García Her­
reros , Aróstegui, Morales Gallego , Giraldo , Lu-
xan , Dueñas , Zorraquin, Moragués , Cerero , Por-
cel, Teran, Munilla, Vega Infanzón , Vázquez Al-
dana , Traver , Torres Machi, Martínez (D. José), 
Lloret, Paez de la Cadena , Capmani, Larrazabal, 
Aguirre, coude de. Toreno , Parada, Caneja , Be­
cerra , Mosquera , Alonso y López , Clemente, Gor-
doa , Pérez de Castro, Avila , Castillo , Torres.Guer-
r a , Valcárcel-Dato, Calatrava, Zumalacarregui, Ser-
r a , Olmedo, Riesco , Calello , Andueza , Calvet, 
Martínez.Fortuu , Rodrigo , inca , Escudero, Suazo, 
Golfín, Martínez Texada, Valle, Pascual , Obregon, 
Espiga , O-Gavan , Rivero , López de la Plata , Mp-
rejon, Feliu , Salazar, Manglano , Urges, Power, 
Mexia , Martínez ( D. Joaquín ) , Palacios p Arispe, 
Jauregui , y el Señor presidente Maniau. 

Votaron contra la proposición los Señores: 
Rus , Pérez , Villodas , Garces, Llamas , Andrés, 

Borrull , Caballero , Barceua , A'znaréz, López ( D„ 
Simón ) , Terreros , Salas , Cañedo , Alcaina , Lera, 
Quiroga , Soinbiela , Ximenez Hoyo , Ramírez , La-
Torre , Nieto , Vega .Senmanat, Papiol, Salas Bo-
xadors, Ser res , Obispo Prior , Don , Creus , Roaj 

López 
Aytés , 

Pan , Vera , Santiz , del 
Gordíllo 

Llaneras , Ostolaza, 
Rivas , Aparici, Montoliu , Oca. 

conde de Buena.vista , Vadillos , Vil lela , Ric, 
Ing'uaozo , Riesco ( Don Francisco ) , y marques de 
Villafranca. 

Puesto á votación lo demás de la proposición fue 
desaprobado por 72 votos contra 66, 

Mandóse inmediatamente extender el decreto , á fin 
de que los tres consejeros nombrados se presentasen 
á prestar el correspondiente juramento, y encargarse 
desde luego del gobierno. 

Los tres consejeros de Estado , en quienes por ra­
zón de su antigüedad recayó el nombramiento ( con 
universal aplauso) fueron el muí reverendo arzobispo 
de Toledo cardenal de Borbon, Don Pedro Agar, 
y Don Gabriel Ciscar. 

Iluminado el salón de las Cortes , nombró el Señor 
presidente para recibir al Señor cardenal de Borbon 
á los Señores Calatrava , Toran , Morales Gallego, 
y Villanueva; para despedir á la Regencia á los Se. 
ñores marques de Villafranca, Creus , Morales de los 
R Í O S , conde de Toreno, Pérez de Castro , Zumala­
carregui , Arguelles , Vega Infanzón , Villafañe, Pas­
cual, Mendioia, y Ric ; y para que acompañasen a 
la nueva R'?2¡i;ncia a tomar posesión á los Sres, mar­
ques de Villafranca, Creus, Morales de los Rios, • 
conde de Toreno, y Herrera: este último como se- i 
creta rio. 

Mientras se dirigió él decreto para su cumplimionto, 
hizo el Señor conde de Toreno la proposición de que, 

en atención á que la Constitución no prevenía en el 
caso actual quién habia de presidir la Regencia pro­
visional , se declarase presidente de ella al Señor car­
denal de Borbon. Después de algunas ligeras Obser­
vaciones, quedó aprobada esta proposición; y se ex­
tendió él correspondiente decreto. 

A breve rato anunciaron las aclamaciones del in­
menso concurso la llegada de los tres nuevos regen­
tes ; los cuales , con el acompañamiento señalado , en­
traron en el salón ; y puestos frente el solio leyó uno 
de los Señores secretarios los dos decretos ya expre­
sados , procediendo en seguida á prestar el juramento 
en manos del Sencr presidente ; quien , subiendo al 
solio acompañado de los individuos de la hueva Re­
gencia de las Españas, después de haber tomado asien­
to en el centro , habló en estos términos : 

S. M. ha tenido á bien encargar provisionalmente 
la Regencia de las Espunas a los tres individvos 
presentes del consejo de Estado , cardenal de Santa 
Mariu de Scala , Don Pedro de Agar y Don Gabriel 
Ciscar. S. M. cuando los eligió en el uño anterior 
pura estos destinos, tuvo presente su decidido pa­
triotismo y adhesión á sus soberanas determinado. 
nés no menos que otras circunstancias que los dis­
tinguen. S. M. , pues, no puede dudar ahora que 
en el nuevo encargo que les confia harán brillar 
estas cualidades; guardando la mas perfecta unión 
con las Cortes, y dictando providencias mui enér­
gicas; no solo para el debido cumplimiento deja 
Constitución y demás disposiciones expedidas , y que 
tenga á bien expedir, sino para llenar los justos 
déseos de la nación , decidida á lograr á todo tran­
cé su suspirada libertad é independencia. (Aplauso.) 

Contestó el muí Rdo. cardenal dé Borbon en es­
tos términos: 

Señor i Si no fuese interino el encargo con que 
V. M. se ha servido honrarme , le suplicaría se dig­
nase exonérame de el, por no sentirme con fuerzas 
bastantes para desempeñarlo; pero de todos modos 
estoi dispuesto á derramar hasta la última gota de 
mi sangre por la patria , ya no omitir cosa algu­
na para hacer cumplir las leyes y decretos que ema­
nen de este augusto Congreso. (Aplauso y repeti­
das aclamaciones.) 

Concluido este acto baxaron los Señores regentes, 
y entre vivas y aclamaciones salieron del Congreso, 
dirigiéndose acompañados de un concurso tan nume­
roso como lucido al palacio de su residencia. 

Al cabo de, corto intervalo se presentó, la dipu. 
tacion que habia acompañado á la Regencia , y el, 
Señor secretario Herrera dio cuenta á S. M. de su 
instalación, y de las demostraciones con que el pue­
blo en su tránsito habia celebrado esta medida con 
las repetidas, voces de viva la nación , vivan las Cor­
tes , viva la nueva Regencia. 

A esta hora ( la de las nueve y media de la no. 
che ) se levantó la sesión. 

C A L L E A N C H A . 

Parece que el general Valdes no ha 

admitido la capitanía general del Depar­

tamento del Ferrol; y dicese que pasa a 

vivir a la Isla de Leon.= Escriben de 

Malaga , con referencia a noticias reci­

bidas allí en 5 dias de Cataluña, haber 

el general Lacy derrotado un cuerpo de 

79 franceses, causándole de pérdida 29 
prisioneros y 700 muertos. 
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(Gratis.) 

ARTICULO COMUNICADO 
AL REDACTOR GENERAL. 

Señor Redactor: Como me han dexado 
hecho uri Vago ¡ y no tengo otro exerci-
cu> que andar de corrillo en corrillo de 
los muchos que hai> en que se trata de 
las materias del dia s siendo no la menos 
principal la intriga de los que quieren obs­
curecer la verdad; dio la casualidad de que 
la primer conversación que oí en uno de 
ellos, con acaloramiento, se reducía á la cer­
teza ó falsedad de la orden que tuvo la Au­
diencia de esta ciudad para permanecer en 
ella J y , como uno de los que estaban por 
la negativa se sostuviese con el argumento 
de que si fuera cierta los ministros se hu­
bieran valido de ella: ¿ cómo es eso, Señor 
mió ? dixo. ¿Con que está V. ignorante de 
lo que pasa ? Pues sepa, respecto á que no 
ha leído el Manifiesto de los jueces que cita, 
que no se les quedo en el tintero; que desde 
principios de noviembre se mando por la 
Regencia que la entregase el Sr. Don Pedro 
Garrido , ó informase con los otros dos Se­
ñores que le acompañaron en su emigra­
ción ; y esta es la bendita hora que, al ca­
bo de cuatro meses, no se ha verificado. Se­
pa V. mas: que para evacuar este informe 
recibió Su Señoría varias declaraciones, que 
produxeron la realidad de haberse comuni­
cado , y un informe del secretario que la 
extendió , cuyo expediente no habrá remiti­
do dicho Señor cuando sobre la misma orden 
se ha exigido otro: y siendo así, bien se 
dexa conocer el motivo. Y , sepa V., última­
mente , que se han visto en la precisión de 
haber buscado su certeza en el Sr. Presiden­
te que era de la J u n t a . . . . y diciendo esto— 
carta canta, exclamó: y sacando un papel, le­
yó la siguiente certificación , expresando ha­
llarse ya en la Regencia presentada por los 
interesados. 

Don Francisco de Saavedra , consejero de Es­
tado jubilado—Certifico que en uno delosdias 
inmediatos á la entrada de los franceses en Se­
villa recurrieron los Ministros de la Audiencia 
á la junta Provincial, de que yo era presidente, 
preguntando si debían permanecer en el exer-
cicio de sus empleos, ó se ausentarían como 
lo estaban haciendo varias corporaciones y per­
sonas notables : que á lo primero estaban desde 
luego prontos, sacrificando al bien común su segu­
ridad personal; que si lo segundo era mas con­
veniente , tenían barco listo para ponerlo en prác­

tica. La Junta examinó este asunto con la de­
bida circunspección ; vio que el pueblo tumul­
tuado estaba invenciblemente opuesto á las emi­
graciones ; que la de personas tan conocidas po­
dría excitar nuevas conmociones, y aun traer des­
gracias , y por decontado privaría al Gobierno 
de sus principales apoyos para contener ios desór­
denes que crecían por momentos; que la direc­
ción de casi todos los emigrados era á Cádiz, 
plaza amenazada de un próximo sitio; que Jes 
cerraría las puertas, y tendrían que regresar, ó 
se cargaría de mas bocas de las que podía sos­
tener ; y , sobre todo , que unos ministros que ha­
bían dado tontas pruebas de su justificación y pa­
triotismo en Jas circunstancias mas criticas , que 
conocían al pueblo y poseían su confianza , no 
debían abandonarle , ni dexar vacias las principa­
les plazas de la magistratura, que ios enemigos 
tal vez llenarían al punto con gentes de su fac­
ción, vendidos á sus caprichos, y ciegos instrumen­
tos desús ideas subversivas; quedando las hacien­
das , el honor y las vidas de los ciudadanos en. 
manos incapaces de resistir los influxos de la ma­
levolencia y de la injusticia : que en este con­
cepto, aunque desde luego podría ausentarse cual­
quiera que se creyese comprometido con el ene­
migo , ó cuya situación doméstica hiciese su au­
sencia inevitable , convendría quedase en todo ca­
so formado el cuerpo del tribunal con número 
competente de individuos para continuar sus im­
portantes funciones. Tales fuerou las especies que 
en la Junta se tuvieron presentes, y con arreglo 
á ellas se resoivio contestar á los predichos minis­
tros por oficio ú orden , que yo mismo firmé; de 
manera que en concepto de la Junta , á' lo 
menos en el mió , la Audiencia durante la cala­
mitosa época de la dominación francesa quedó 
ex^rciendo un género de protección, ó mas bien. 
tutoría disimulada de sus conciudadanos. Tales 
son las especies que me suministra la memoria 
auxilio realmente falible, y masen mi estado dé 
decadencia ; pero que en parte se corroboran con 
algunos apuntes que he logrado conservar enme-

dio del trastorno que han padecido mis papeles. 
Sevilla 23 de febrero de 1813.— Francisco de 
Saavedra. 

Y o entonces , que ignoraba estos antece­
dentes , y que soi amante de la verdad, le 
pedí el papel con intención de copiar lo, y 
remitirlo á V., para que, iusertándolo en su 
periódico, conste la certeza con que ha­
blaron en el Manifiesto, y se examine si 
debe partirse en estas cuestiones del princi­
pio de la emigración , ó del de la obediencia 
á las autoridades constituidas. 

Dios guarde á V. muchos años. Sevilla y 
marzo 2 de 1S13.—El Desocupado 
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